
Ante la sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto pcir don Jose Artigas
Ramiw,2 -recurso rontencloso-administrativo número 1/2547/1991.
contra el Acuerdo del 'Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de-daños y perjuicios ocaSIona
dos con motjvode su jubil~ón fOrzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
Personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a qujenes tuvieren interés· direct~ -en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda_Sala
en el plazo de los veinte días_ siguientes a la publicación de Ja presente
Resolución. '

Madrid, 11. de junjo de' I992.-EI, Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

14327 RESOLUCIONde 11 de junio d.1992, de la Subs.cretaría.
~, por··Ja que se emplaza a los 'interesados en el recurso

contencioso-adminislrativo número 1/5002/1992. ,inter
puesto ante Ja Sala de lo Contendoso-Adm-inistrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séplimaj. . ,

~, Ante la SaJa de Jo Contencioso-Administrativo .del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Manuel
Carranceja -Rodríguez recurso contencioso-administrativo ~úme
ro 1/5002/1992, contra el Acuerdo del Consejo de ~nistros de 30 de
noviembre de 1990, que desestima su- solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo· en el
mantenim-iento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazodtdos veinte días siguientes a la publicación de la presente
ReSolución. -

~ Madrid~ ·ll· de' junia de· 1992.-EJ Subsecretario, Fernando. Sequeira
de Fuenta<'
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resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas ~ 'de
septiembre de 1986 Y 14 de 1Jl8I'ZO de 1988, que denegaron el mOdelo
de utilidad número 283.475, en el que ha sido p;u1e la Administracioo
demandada. debemos declarar y declaramos diChas resoluciones. ajus
tadas a Derecho. Sin hacer especial pronunciamiento sobre costas.» "-

En su virtud; este "Organismo. en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 11 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique, el
aludido fallo en el «Bolelin Oficial del Estado•.

Lo' que comunico a V. S. _.
Madrid, 30 de abril de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. ".:" " -. - ..

Sr. Scererario generaidel ¡¡;¡p$iro de la Propiedad Industria~

14325 RJ¡SOLUCION'de. á lie mqro de 1992. de la Direcció.
GeT1:eral de Pqlitidl Tecno~ogiéa._porlQ que se acredita
al «Laboratori(J fnCl$met. Centro Tecnológico de Materia
les», para la realit.aciún de los ensayos relativos II tUbos
de acero inoxidable..$o/d~os longitudinalmente.

Vista la documentación presetitada por don Félix Peñalba Díaz en
nombre y r.ePresentación del «Laboratono Inasmet, Centro Tecnológico
de Materiales», con domicifiQen camino de Portuetxe, número 12, ba~
mo de 12aI'a. sin número. San Sebastián. .

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletln ,l,.
Oficial del Estado» de 3 de noviembre de 1981 l, por el que se lI¡lrueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministeno de lnaustria
y Energía en el cam~ de la NonnaJización y Homologación y de acuer;'
00 con el Programa C-o14 Rev.· 00 1, tubos de acero inoxidable soldados
longitudinalmente. '

Considerando gue el citado· Laboratorio dispone de Jos medios ,~
cesaríos para realizar los ensayos ~ientesy .que en ,la trami
tación del ex~iente se han cwnplido tooos los requisitos;

Esta Dirección General, ha resuelto: . .

Primero.-Acredítar al <<Laboratorio lnasme!, Centro Tecnológico de
Materiales))~ para la realización de 'Jos eJÍsay-Os relativos a tubos de
acero inoxidable soldados longitudinalmente.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá~ un periodo de tres aftos,
pudiendo el interesado soliéitar ta prórr02a de la misma dentro de los
se~s meses anteriores a la expiración de 3icbo pJ~.

Lo que se comunica a Jos efectos l?Portunos. . ,'- '
Madrid, 6 de mayo·de 1992.-La Directora general, Carmen de An.

<lrés Conde. . ' . .' , .,';
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RESOLUC/ON d. 18 de junio de 1992, del Banco de
Espana. por fa que-. se hocen p.úbJicos lo~ c,!-mbias oficiales
del MerCiJdo de DIvisas del dlaJ8 de Juma de, 1992.
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1 dólar USA ·· , ,.",."."" ...7

I ECU .
I marro alemán
I franco francés .
1 libra esterlina .

l00 liras italianas .
100 francos belgas;·y luxembl:l~ueses .

1 florin holandés .
1 corona danesa
I libra irlandesa

100 escudos portugueses .
100. dracmas griegas ' .

l dólar canadiense
I franco suizo

100 yenes japoneses
I corona sueca -
I corona noruega
l marco 'finlandés ..

100 chelines austríacos
I dólar australiano
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14326 RESOLUCION de 11 lejunlo de /992. de la Subs.creraria,

por la que SI!.' emplaza a los illleresados in el recurso
comencíoso·administratiw· número 1/6567/1992. Inter
puesto an(e la Sala de lo Conzencioso-Administralivo del
Tribunal SuprEmo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo,·Contencioso-Añministrativo dcl Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don. Fidel Arenas
Cárdt'nas recurso contenciOS<Hidministrativo número J/6567/1992
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de J991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida saja
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resoludón.

Madrid, ll 'de junio de I992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira Madrid, 18 de junio de 1992.-EI Director general, 'LuIs María Linde
de Fuentes. de Castro.


